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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^BTtw alta*00)’4’ eU la Adminiatración del Bo- 
Mlsericordia Imprent& la Caaa-Hospicio 

^toltfend^11*0?01168 de fuerR P°drán hacerse 

6 ktra eu libranza del Tesoro
La e CObro-

■i ReD’entfleaPO,ndeacia 80 remitirá franqueada 
“Redicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TURISTA PESETAS AL ARO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den» 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dfa8 de m. ,lCa 8uj0tos & la legislación peninsular, á los 

¡^Código civil ')roinul^aci6n, 81 ®n ®^laa no 80 dl8PU8leae otra
Prev8nc^ne>8 Io1 Gobierno son obligatorias para la capi- 

cuatro je8de que se publican oficialmente en ella,y 
para loa demás pueblos de la misma 

y de 3 de Noviembre do 1831.)

pARTEj3FICIAL

DEL CONSEJO lili MIMSTIIOS
(Q. j) el Rey y la Reina Regente 

Augusta Real familia conti- 
n°v!edad en su importante salud.

gacela 19 Marzo 1897.)

_Nc c ió n SEGUNDA
60lt||il™ti HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.D6oonfor . c ir c u l a s

^ixta C0u 1° propuesto por la Comí- 
6 ^o°lutamiento, y para cumplir las 

q 6i . V18entes, he acordado que Ja cele- 
lt'a,r eu e[ JU1^° de exenciones del servicio mi- 
5^1 ©n 6¡ cliente año comience el día l.° de 

^&laoio sesi°ues y en el de quintas 
Hiunici6 diputación; y clue l°s Comisio- 

^)a*68 se presenten con las personas 
y 14o (jg8 balados en los artículos 85, 118, 

^ey de Reclutamiento y 125 del 
Su ejecución, en los días que á 

ü Se expresan:

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Día l.° de Abril. Pueblos del partido de Daroca.
* 5 id. Idem de Borja.
» 7 id. Idem de Pina.
» 9 id. Idem de Tarazona.
» 12 id. Idem de Ateca.
» 17 id. Idem de Ejea.
» 20 id. Idem de La Almunia.
» 23 id. Idem de Belchite.
» 26 id. Idem de Caspe.
» 28 id. Idem de Sos.
» 30 id. Idem del de Zaragoza.
» 3 de Mayo. Idem de Calatayud.
» 7 id. Ciudad de Zaragoza.
Zaragoza 20 de Marzo de 1897.—El Goberna

dor, Clemente Martínez del Campo.

Negociadlo 2.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de El Buste, se 
ha declarado la enfermedad variolosa en un gana
do lanar de la propiedad de Pedro Bonel, vecino 
de dicho pueblo, y á fin de evitar la propagación de 
dicha enfermedad, se le ha señalado para pastar 
desde el punto llamado «El Cerro» en línea recta 
hasta el «Hondigar», llegando á la partida de Pe
dro López, donde entra el término de Tarazona.

Lo hago público por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 20 de Marzo de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.
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SECCIÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.— Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Bulbuente la rela

ción de propietarios á quienes se ha de ocupar te
rrenos en aquel término municipal, con motivo de 
la construcción de la rampa de Bulbuente en

la carretera de tercer orden de dicho 
Talamantes: esta Jefatura ha dispuesto se' r íi n H 0 Q U
á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a n 
como dispone el art. 17 de la ley de 10 de 
de 1879 y el 24 de su reglamento de 13 de 
del mismo año, puedan hacerse por las 
Corporaciones interesadas, en el plazo de 
las reclamaciones que estimen oportunas < 
Alcaldía de Bulbuente en contra de la nece 
de la ocupación que se intenta y en modo a 
contra la utilidad de la obra. • r0

Zaragoza 15 de Marzo de 1897.—El
Jefe, Jenaro Palacios.

Relación que anteriormente se cita.

Número 
de 

orden
Nombres de los prepietarios Vecindad Clase de la finca

TÉRMlN0.icga

1
9

D. Francisco Bonel........................ Bulbuente. 
Idem.

Campo. 
Idem. Soria UAlb

o Tnnn Pérez Ibáñez...................Idem. Idem. Idem

4 D.a Esperanza Sebastián............... Idem. Idem. Idem (id- 
Idem íld''

5 D. Constantino Callizo................. Idem. Idem.

SECCIÓN SEXTA.

D. Antonio Hernández, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Monreal de Ariza: 
Certifico: Que en el libro de actas que lleva la 

Junta municipal, en su folio 5 vuelto, aparece la 
que copiada á la letra dice así:

«Al margen— Señores de Ayuntamiento: don 
S. Gil, D. J. Renieblas, D. Antonio Velázquez, 
D. B. Gano, D. L. Ramírez, D. B. Enguita.— 
Asociados: D. Pablo Polo, D. S. Ariza, D. T. Gor
do, D. M. Benedí, D. C. Delgado.

Al fondo.—En Monreal á l.° de Marzo de 
1897; siendo las diez de la mañana, hora señalada 
en la convocatoria, se reunieron los señores del 
margen, bajo la presidencia de D. S. Gil, en la 
Sala Consistorial. Dicho señor abrió el acto. Leída 
que fue por mí el Secretario la Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, de conformidad acor
daron revisar el proyecto del presupuesto ordina
rio para el año económico de 1897-98, á fin de in
troducir en el mismo las economías posibles, y no 
siendo posible hacer ninguna por no permitirlo 
las necesidades de la localidad, la Junta munici
pal acordó la aprobación total de los ingresos en 
la cantidad de 4.163 pesetas que quedan consig
nadas, y los gastos en 6.061 pesetas, resultando 
aparecer un déficit de 1.898 pesetas, teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autoriza la ley, y para enjugar el 
citado déficit, cree esta Corporación es el medio 
menos gravoso para el vecindario el de establecer 
un arbitrio extraordinario, no comprendido en la 
tarifa de consumos, y por unanimidad acordaron

se proponga al Gobierno dicho arbitrio 
nario en la forma siguiente:

Lg98

Artículos

Unidades

Kilograma.

Precio 

medio

Pesetaa

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilogi-am8-^

Paja.......... 100 3*50 0*636 160.000

Leñas ...- 100 2 0*40 220.000

Total

1.018

880

prod»1’10

-

--------------------------------------------------- ^«1
Cuyo producto anual de 1.898 pese 

al déficit del presupuesto: se acordó e'^t0) re»’^ 
piíblico por diez días una copia de es e ‘ Je 
tiendo otra al Excmo. Sr. Gobernado! ^ 
provincia para su inserción en el Bo l e * ^0^' s 
y llenado que fue el objeto de la con^0 ' ' 
levantó el acto que firman los señores^^ 
de que certifico.—Siguen las firmas Q , 
rizan.»

Es copia fiel de la original á que i -. jof p, 
para la remisión al Excmo Sr. Gube 0ji ]\í 
libro la presente que visa el Sr. A.lca ‘ A ’ 
real á 15 de Marzo de 1897.—VB- ^0Ote^ 
de, Simeón Gil.—Antonio Hernández

-----------*----------------- lg, 
No habiendo comparecido al acto

ción y declaración de soldados el H102.. del. ® 1 pi- 
porta Cervera, núm. 34 del sorteo y gid0 
miento del año actual, no obstante ha-
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*° disnn Orina Ayuntamiento, á tenor de 
6eeinp|^s 0 en el caP- XI de la vigente ley de 
de la L azos VI del reglamento para la ejecución 
via la inStn’a’ •' acor(la(l0 declararlo prófugo, pre- 

I virtud S del oportuno expediente; en su 
I ^dio’del eita’ ^ama y emplaza á dicho mozo por 
I Alcaldía ' P168611^6 Para que comparezca ante esta 

lraño le 6 °S de dicha ley, pues de lo con- 
¿iea e* Perjuicio que haya lugar. 

■ ^lÁlna] ? ‘°t  ^^Heros 19 de Marzo de 1897.— 

p^'ni^trnlento de este pueblo, asociado de 
^dios d*218^ d-6 entes para acordar los 
fcn el «1*1° U r^r el encabezamiento de consumos 
l0 del ni. 6conómico de 1897-98, n sesión del día | 

' libre pOp mes acordó el arriendo á venta 
t ^arca L ?C . y cada una de las especies que 

l1-69 añ()S‘ ,'ari^a oficial vigente y por término de 
11 ^asta ^ela pUy° eíecto se celebrará la primera 

Su Mañana e Pre8ente mes, á las once de 
i6 u ^a Gasa Consistorial; de no haber 

?°r las d ee, 6°rará Ia segunda por solo un año y 
‘l® AbrilS 'eQras Parl'69 del cupo total el día 

Cierta a viniente, y si ésta resultase 
Clnslva l]r0C6derá al arriendo en venta á la ex- 
%0 v ?1f*rupo de líquidos y carnes, á cuyo 

6*10 no lugar, se celebrarán
1 L^de M 6n l°s días 15, 25 y 30 del expresado 

r ^oitad^1 ’ to^as eHas en mismo local y á la 
dpf\^ara 'a primera, y con sujeción á ¡os 

I^^ioiones que estarán de manifiesto 
i >8^municipal.
rriaUr|OnTJ2 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

'Fernandez.—D. S. O., Gregorio Men-

^1 Ayunt .
k m', a'ni0nto de mi presidencia y asociados 
h Imte, o, J^9.1'0’ ti0U0 acordado el arriendo á ven- 
j118' de la8 e Ormino de tres años, de todas y cada 
,8 1-897.9^ Spec^6a de consumos para el ejercicio 
t6 ^es) á la9Gli^a subasta se celebrará el 24 de es- 

de n0 } d0 la mañana, en la Sala Consis- 
C’a de Ai Postor, se celebrará la segunda

S^do á°|90 ésfca diera resultado, se procederá al 
l0‘"'pidos v 9Xclusiva or un año de los grupos 

I4 9dCarnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en' ° COn- arre ] y de Mayo, á dicha hora; 

¿°der de ai pliego de condiciones que obra 
<7°nreal L8 d e7otaría de este Ayuntamiento, 
"león QiL 18 de Mar20 de 18g7._Ei Alcalde, Si-

O
^1 — _

Celebr^ 'actual? de once á doce de la maña- 
8Ub 1 Por lv n eü ia Escuela de niñas de este 

Públip^ k®6 ruinosa Ia Casa Consistorial, 
a *ará de m •'í0 Pli0g° de condiciones que 

ra ^.^to, y ^^‘ifiesto en la Secretaría del Ayun- 
8bos ^i^ido • Eterna de pujas á la llana, pa- 
deV(^ ^oud^j a V0nta libre por un período de tres 

[a90s de los derechos y recargos que 
‘^os, . 6species déla tarifa primera de 

Colusión de la sal y alcoholes, im

portantes en junto 3.313‘85 pesetas por cada un 
año.

Los Imitadores depositarán, al hacer proposi
ción, el 2 por 100 del tipo, y el rematante presta
rá fianza en metálico, valores públicos ó fincas li
bres por la cuarta parte de la cantidad en que se 
le adjudique el arriendo.

En el caso de no presentarse proposiciones ad
misibles, á la misma hora del día 8 de Abril pró
ximo, se celebrará nueva subasta en la que se ad
mitirán las que cubran el tipo con la rebaja de la 
tercera parte. Si este medio no diere resultado po
sitivo, se procederá al arriendo con la facultad de 
venta exclusiva al por menor de los grupos de lí
quidos y carnes, bajo el tipo en alza de 1.922‘81 
pesetas por un año, cuyas subastas se celebrarán 
en la forma expresada y á la misma hora de los 
días 18 y 29 de Abril y 9 de Mayo próximo.

Bárboles 17 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Rudesmdo Arbej.

No habiendo producido efecto la primera subas
ta á venta libre de los derechos sobre las especies 
de consumos, tendrá lugar la segunda subasta, el 
día 26 de los corrientes y hora de las diez de su 
mañana, bajo el tipo de 13.745 pesetas 18 céntimos, 
ó sea las dos terceras partes del que sirvió en la 
primera, cuyo acto se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial.

Maella 16 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Brau.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tiene acordado, por no haber dado resulta
do los encabezamientos parciales y gremiales, el 
arriendo á venta libre, por el tiempo de uno á tres 
años, de todas las especies de consumos para el 
año económico de 1897-98, cuya primera subasta 
se celebrará el 26 del actual, á las dos de la tarde, 
en la Casa Consistorial; de no haber licitador, se 
celebrará la segunda el 6 de Abril, á la misma 
hora. Si tampoco ésta diera resultado, se procede
rá al arriendo con venta exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar los días 17, 27 de Abril y 7 de Ma
yo próximo, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Alcalá de Ebro 15 de Marzo de 1897.—El Al
calde, Liborio Logroño.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales ni gremiales de esta población, el 
Ayuntamiento y asociados, en igual número, han 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
tres años, de los derechos que devenguen todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos de 1897 
á 98, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo efec
to se celebrará la primera subasta el día 30 del 
actual, á las diez de la mañana, de no causar efec
to, se verificará la segunda el día 8 de Abril próxi
mo venidero, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes del señalado á la primera, por 
término de un año. Si ésta tampoco diese resulta
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do, se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva de los líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 18 y 28 del citado Abril y 8 de 
Mayo próximo, en el mismo local y hora.

Embid de la Ribera 18 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Pedro Andaluz.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
este pueblo, tienen acordado el arriendo á venta 
libre de los derechos de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial vigente, debiéndose 
celebrar la primera subasta, con sujeción al pliego 
de condiciones que obran en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 26 del corriente mes, de diez 
á doce de la mañana, en las Casas Consistoriales, 
y siendo el arriendo por tres años: si no hubiere 
postor en dicha subasta, se celebrará la segunda 
el día 6 de Abril próximo, en iguales hora y local, 
siendo el tipo '•el remate en esta segunda subasta 
las dos terceras partes del cupo y" recargcs que 
sirvió para la primera, sirviendo sólo para un año.

Si no diese resultado la segunda subasta, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, celebrándose la 
primera subasta el día 17 de Abril; si ésta no da 
resultado, tendrá lugar la segunda el 28 del mis
mo mes; y si tampoco en ésta hubiere postor se 
verificará la tercera y última subasta el 9 de Ma
yo próximo, todas de diez á doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial y con sujeción al pliego d ? 
condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Longás 15 de Marzo de 1897.— El Alcalde, Se
bastián Lalana.

Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal los documentos si
guientes:

El presupuesto ordinario de esta villa formado 
para 1897-98. .

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1895-96 y presupuesto adicional formado 
para el corriente ejercicio de 1896-97.

El apéndice al amillaramiento formado para el 
próximo ejercicio de 1897-98.

Tauste 14 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Cardona.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa y el apéndice al amillaramiento de 
riqueza, se exponen al público por espacio de 15 
días en la Secretaría dol Ayuntamiento, á fin de 
que puedan ser examinados libremente y hacer las 
observaciones ó reclamaciones que consideren opor
tunas.

Tobed 15 de Marzo de 1897.—EL Alcalde, An
drés Abanto.

SECCIÓN SÉPTIMA^.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo
T nric16^D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de p . 

instancia del distrito de San Pablo de 
Hago saber: Que en expediente que se 

en dicho Juzgado y Escribanía del que 
el presente, para pago de ciertas respon"- 
des, tengo acordado proceder á la venta en 
ca subasta, en la misma forma que fueron 
tas por el perito D. Tomás Aguilar Gracia! 
cas siguientes: , .h o 3) de

Una viña, sita en término de Garrapm1 ce0. 
cabida de un cahíz, equivalentes á47 are^, 
tiáreas; que confronta por Norte con caí 
Bordas, por Mediodía con campo de D- y y a* 
Brun, al Este con viña de Francisco en
Oeste con otra de Manuel Capapey: valoi 
350 pesetas. v vi^1

Un campo, compuesto de tierra blanca j  
con casa ó torre, en el término de Mam1’ ’ teg » 
da de Malpica, dp seis cahíces, equiva 
cuatro hectáreas, 49 áreas; que confronta 
te con camino de herederos, al Poniente ^d^ 
de D. Ildefonso Franco y al Mediodía c011 
D. Hipólito Martín: valorada en 4.600 pe yn

Una viña en el Terminillo, de 0,a ,1 
cahíz, 10 cuartales, equivalentes á 71 área^ ¿í 
tiáreas; que confronta al Saliente co» c' 
Vicente Grasa, al Poniente con riego ( ® Q Cr 
ros, al Norte con viña y olivar de Jd»1,11' 
rralé y al Mediodía con yermo de rlojna 
valorada en 460 pesetas.

Un campo sito en el término de Rabal, 
Soto del Cañar, de cabida de 10 cuarta e ig. qi^ 
mudes, equivalentes á 25 áreas, 75 centia’|0fQS, 
confronta por Norte con riego de
Mediodía con campo de herederos de 1 • poiii0‘\o 
Lezcano, al Saliente con río Ebro y a i0 
con campo de D. Juan Romeo: valoia 
pesetas. irá l'1^

Que para el acto del remate, que ^^^bl001^ 
en la Sala audiencia de este Juzgado» 
en el piso principal de la casa núm. 6" 
de la Democracia, he señalado el día t' 
próximo, á las diez de su mañana. yab^11

Que no se admitirán posturas que n° , 
dos terceras partes del avalúo. deb0^11

Que para tomar parte en la subasta 
lieitadores de consignar previamente ® ¿ín^o,oi' 
del Juzgado, ó en el Establecimiento jt 
efecto, una cantidad igual, por lo meuC) ’3irVel1 
100 efectivo del valor de los bienes qlie 
tipo para la subasta. , , j je 1)0

Que podrá hacerse el remate á cali' a 
á un tercero. ag q^0 p

Y que no existiendo títulos de las güpH 
subastan, será de cuenta del rematen 1 
falta de los mismos.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo d© V 
nardo Cuadrao.—Ante mí, Manuel

IMPRENTA DEL HOSPlCI°


